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Poder Ejeculivo
Ministerio de Salud Públictt y Bienesta¡ Social

Resolución S,G. No

POR LA CUAL SE DISPOilE tA INCORPORACIóI{ DEL SISTEMA DE
II{FORMACION EN SATUD "HOSPfiAL INFORMATIOTV SYSTEM"(HIS, POR SUS
SIGLAS EN INGIÉS) AL CONJUNTO DE SISTET.IAS DE INFORMACIóN BA'O LA
RECTORIA Y TUTEI.A DE I.A DIRECCION GENERAL DE INFORMACION
ESTRATÉGICA EN SALUD (DIGIES), INTEGRÁNDOLO AL SUB-SISTEMA DE
SERVICIOS DE SALUD (SSISS) DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIóN EN
SALUD (SINAIS) DEL ],IIilISTERIO DE SALUD PUBUCA Y BIENESTAR SOCIAL.

Asunción, /3 de mazo de 2026.-

VISTO:

La Nota presentada por la Dirección General de Información Estratál¡c¿ en Salud
(DIGIES) No 201. de fecha 10 de mazo del corriente año, registrada como exped¡ente
SIMESE N' 65.24312026, med¡ante la cual se somete a cons¡deración de S.E. el Proyecto
de Resolución "Por la cual se dispone la incorporación del Sistema de Información en Salud
"HOSPITAL INFORMAfiON SYSTEM"(HIS, por sus siglas en inglés) al conjunto de sistemas
de información bajo la rectoría y tutela de la Dirección General de Información Estratá3ica
en Salud (DIGIES), integrándolo al Subsistema de Servicios de Salud (SSISS) del Sistema
Nacional de Informac¡ón en Salud (SINAIS) del Min¡sterio de Salud Pública y Bienestar
Soc¡a|", así como la neces¡dad de fortalecer la rectoría, gobernanza, interoperab¡l¡dad y
estandarización de los s¡stemas de información san¡taria utilizados en los establec¡m¡entos
y servic¡os de salud dependientes del M¡n¡ster¡o de Salud Pública y 8¡enestar Social; y

CONSIDERANDO:

Que la Const¡tución Nacional, en su Artículo 68 encom¡enda al Estado paraguayo la
protección y promoción de la salud como derecho fundamental de la persona y en ¡nterés
de la comunidad; y en su Arthulo 69 enuncia que se promoverá un sistema nac¡onal de
salud que ejecute acc¡ones san¡tarias integradas, con políticas que posibil¡ten la
concertación. la coordinación y la complementación de programas y recursos del sector
público y privado.

Que la Ley N'836/1980, C&¡go San¡tario, establece: "Artkulo 30 "El Minister¡o de
Salud Pública y Bienestar Soc¡al, que en adelante se denominará el Ministerlo, es la más
alta dependencia del Estado competente en materia de salud y aspectos fundamentales del
bienestar social; Artkulo 40 "La autor¡dad de Salud será ejercida por el Ministro de Salud
Pública y Bienestar Social, con la responsabil¡dad y atr¡buc¡ones de cumplir y hacer cumplir
las disposic¡ones previstas en este Cód¡go y su reglamentación... ".

Que la Ley N" 727812024, "QUE REGULA LA ORGANIZACION ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO", en su Artículo 31 ¡nciso d) d¡spone: "Corresponderá a los ministerios, s¡n
perjuic¡o de lo establecido en sus respect¡vas leyes de creac¡ón, o carta orgánica, las
siguientes funciones generales: (.,.) d) Orientar la eficiencia de la administrac¡ón del
sector mediante d¡rectr¡ces técnicas para el mejor aprovechamiento de los recursos
d¡sponibles, y en su Articulo 32, "Son deberes y atr¡buciones de los m¡n¡stros, s¡n perju¡cio
de las competenc¡as establecidas en la Constitución, en sus respectivas leyes orgánicas y
reglamentaciones, y en otras disposic¡ones legales: inc¡sos c) Ejercer las atr¡buciones que
le sean asignadas a las máximas autoridades institucionales, en materia de administración
financiera, organización adm¡n¡strat¡va, sum¡n¡stro y contratac¡ones públicas, régimen de la
función pública y en otras disposiciones especiales y f) Dictar reglamentos en materias de
su competencla" t1,8
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Poder Ejeculivo
Minisle¡io de Salucl Pública y Bienestar Soeial

Resolución S.G. N. /OY-:

POR LA CUAL SE DISPONE LA INCORPORACIóN DEL SISTEMA DE
INFORMACION EN SALUD "HOSPITAL INFORMATTON SYSTEM"(HIS, POR SUS
SIGLAS EN INGLÉS) AL CONJUNTO DE SISTEMAS DE rÍ{FORMACTóN BAIO.LA
RECTORIA Y TUTELA DE LA DIRECCION GENERAL DE INFORMACION
ESTRATÉGICA EN SALUD (DIGIES), INTEGRÁÍ{DOLO AL SUB-SISTEMA DE
SERVICIOS DE SALUD (SSISS) DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIóN EN
SALUD (SINAIS) DEL MINISTERIO DE SALUD PUBUCA Y BTENESTAR SOCIAL.

lsunción, /-? de mazo de 2026.-

Que el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MSPBS), en su carácter de
autoridad ejecut¡va del Consejo Nacional de Salud, y en cumplimiento del mandato
establecido en el Articulo 10, inciso "d" de la Ley No 1032/1996, "Que crea el Sistema
Nac¡onal de Salud", asume la responsabilidad de dirigir, coordinar y articular las políticas
nac¡onales de ¡nformación en salud a través de la Dirección General de Información
Estratégica en Salud (DIGIES), en su calidad de ente rector del Sistema Nacional de
Información en Salud (SINAIS), garantizando la coherencia, ¡ntegridad y sostenlbil¡dad del
sistema en el marco de la gobernanza de datos sanitarios.

Que el Sistema Nacional de Información en Salud (SINAIS) constltuye una
herramienta estratég¡ca, esencial e impostergable para el diagnóstico integral de la

situac¡ón sanitar¡a del país, siendo, en consecuencia, el ¡nstrumento indispensable para la
planificación sector¡al y la adopción de decisiones oportunas, pertinentes y basadas en
ev¡dencia científica, en el marco de los escenarios definidos dentro del proceso de reforma
en salud.

Que a través de dicho sistema, el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social
asegura la capacidad inst¡tuc¡onal inherente a la gestión pública, orientada a ejercer la

rectoría del sector, formular políticas, interactuar con los dist¡ntos actores sociales, resolver
problemáticas emergentes y atender confl¡ctos conforme vayan surgiendo, garantizando
así la eficiencia y eficacia en la prestación de los servicios de salud.

Que, para el cumpl¡m¡ento de dichos fines, la información generada y administrada
por el SINAIS debe ser pertinente, oportuna, conf¡able y estandar¡zada, con el fin de dar
soporte a los dist¡ntos niveles de decisión, que comprenden desde la formulación de
políticas y planes nacionales de salud, hasta el diseño, gerenc¡a y operaclón de programas
y servicios san¡tarios, asegurando la coherencia entre la toma de decisiones estratégicas,
tácticas y operativas.

Que el Sistema Nacional de Información en Salud (SINAIS) se encuentra
conformado por un conjunto de sistemas y subsistemas con especificidades propias, que
en términos funcionales pueden ser clasificados en cuatro grandes grupos: i) Sistema de
Información Epidemiológica; ¡i) Sistema de Información Económica, F¡nanciera y
Administrativa; iii) S¡stema de Información Sociodemográfica; y iv) Sistema de Información
de carácter Clínico; todos ellos orientados a proveer insumos estratégicos para el d¡seño,
la ejecución y la evaluación de las políticas públicas en salud.

Que, dentro de esta estructura, los subsistemas vinculados con la Rectoría del
S¡stema Naclonal de Salud, Estadísticas V¡tales, Demografí,a y Determinantes de la Salud,
Servic¡os de Salud, Vigilancia de la Salud y Ambiente, Bienestar Social, Recursos Humanos,
Recursos Físicos, Financiamiento en Salud y Logística en Salud, constituyen instanc¡as
fundamentales para la generación de datos y evidencia.
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Poder Ejecutivo
Ministe¡io de Solutl Público y Bieneslnr Socitl

Resolución S.G. N" -{- 5

Que la D¡recc¡ón General de Información Estratálica en Salud (DIGIES) ejerce la

rectoria técnlca del Slstema Nacional de Información en Salud (SINAIS), como sistema
¡ntegrado de producción, anál¡sis y gestión de información sanitaria para la toma de
dec¡s¡ones basadas en ev¡denc¡a.

Que el Sistema de Información en Salud "Hospital Informat¡on System" (HIS) es
una plataforma informática util¡zada para la gestión de información clínica-asistencial,
administrativa y operativa de los servicios de salud, cuya integración formal al SINAIS
resulta necesar¡a a efectos de asegurar su al¡neación normat¡va, interoperab¡lidad,
trazabilidad de la información y resguardo de los datos sanitarios.

Que la incorporac¡ón del HIS como parte del Subs¡stema de Servicios de Salud
(SSISS) permitirá consolidar un marco ¡nst¡tucional claro de gobernanza¿ evitando la
fragmentación de s¡stemas, fortaleciendo la articulación inter¡nstituc¡onal y garant¡zando el
cumplimiento de los estándares def¡nidos por la autoridad sanitaria.

Que la Resoluc¡ón S.G No 398/08, crea la Dirección General de Información
EstratáJ¡ca en Salud del Min¡ster¡o de Salud Pública y Bienestar Soc¡al, establece su relación
jerárquica en la estructura organ¡zac¡onal y aprueba su organ¡grama.

Que la Dirección General de Información Estratégica en Salud (DIGIES), en su

carácter de dependencia técnica espec¡alizada del Ministerio de Salud Pública y Bienestar
Social, posee competencia func¡onal, capacidad técn¡c¿ y operativa, así como atr¡buc¡ones
suf¡c¡entes para ejercer la rectorí,a, coordinación, supervisión y control de los s¡stemas de
¡nformac¡ón san¡tar¡a, en el marco del Sistema Nacional de Información en Salud (SINAIS),
en virtud de ello, la incorporac¡ón permit¡rá ordenar y regular de manera efectiva el Sistema
de Información en Salud "Hosp¡tal Information Systen"(HIS), asegurando su incorporación
formal, interoperabilidad, estandarización, trazabllidad y calidad, así como el uso ef¡ciente,
seguro y oportuno de la información sanitaria para la planificación, gestión y toma de
dec¡siones instituc¡onales.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Artículo 242 dela Const¡tuc¡ón de la
República del Paraguay, el Decreto N" 21.376/98, en su Articulo 80, determina que la

atención sanitar¡a, como área específica de acc¡ón, es uno de los ámbitos de
responsab¡lidad, control y ejecución del Min¡ster¡o de Salud Pública Bienestar Soc¡al, en su
Artículo 19, dispone que compete al M¡nistro de Salud Pública y Bienestar Soclal ejercer la

administración de la Institución; y en su Artículo 20, establece las funciones específicas del
M¡nistro de Salud Pública y B¡enestar Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración
general de la Institución como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos
humanos, físicos y financieros, y en el numeral 7) le as¡gna la función de dictar resoluciones
que regulen la actividad de los diversos programas y servicios, reglamente su organ¡zaci
y determine sus funciones.
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Poder Ejecutivo
Ministerio de Salud Pública y Bieneskr Social

Resolución S.G,

POR LA CUAL SE DISPONE LA INCORPORACIóN DEL SISTEMA DE
INFORMACION EN SALUD "HOSPITAL INFORMATTON SYSTEM"(HIS, POR SUS
SIGI.AS EN INGLÉS) AL CON'UNTO DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN BATO,LA
RECTORIA Y TUTELA DE LA DIRECCION GENERAL DE INFORMACION
ESTRATÉGICA EN SATUD (DIGIES), INTEGRÁNDOIO AL SUB.SISTEMA DE
SERVICIOS DE SALUD (SSISS) DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIóN EN
SALUD (SINAIS) DEL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL.

Asunción, B de mazo de 2026.-

Que la Dirección General de Asesoría Jurídica, a través del D¡ctamen A. J. No 244,
de fecha 11 de marzo de 2026, ha expresado su parecer favorable para la f¡rma de la
presente Resolución.

POR TANTO, en ejercic¡o de sus atr¡buciones legales;

LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUETVE:

Artículo 10. Disponer la incorporación del Sistema de Información en Salud denominado
"Hospital Information System"(HIS) al conjunto de sistemas de información
bajo la rectoría, coordinación y tutela técnica de la Dirección General de
Informaclón Estratég¡ca en Salud (DIGIES).

AÉículo 20. Integrar formalmente el Sistema "Hospital Information System" (HIS) al
Subsistema de Servicios de Salud (SSISS), como parte const¡tutiva del
S¡stema Nacional de Información en Salud (SINAIS).

Aitículo 30. Establecer que la Dirección General de Información en Salud (DIGIES), en
su carácter de ente rector del SINAIS, será responsable de:

a) Definir los l¡neamientos técn¡cos, normativos y operat¡vos aplicables al
HIS.

b) Garantizar la ¡nteroperabilidad del HIS con los demás subsistemas y
componentes del SINAIS.

c) Supervisar el cumplimiento de los estándares de calidad, seguridad,
confidencialidad y protección de datos de salud.

d) Coordinar los procesos de ¡mplementación, adecuación y mejora
continua del sistema.

Artículo 40. Disponer que todo sistema experto, modulo ¡nformático, aplicación
especial¡zada, motor de reglas, herramienta de apoyo a la decisión clínica,
adm¡nistrativa o sanitaria, así como cualquier otro desarrollo tecnológico
que pretenda integrarse, interoperar, ¡ntercamb¡ar datos o vincularse
funcional o técn¡camente con el S¡stema de Información en Salud "Hosp¡tal
Informat¡on Systen"(Hls), deberá ser previamente sometldo a un proceso
de revisión, evaluación, análisis y aprobación por parte de la Dirección
General de Información Estratégica en Salud (DIGIES).

A tal efecto, la DIGIES verificará, como mínimo:

a) La conformidad técnica, funcional y normativa del sistema propuesto.
b) Su compatibilidad dentro de las necesidades del S¡stema Nac¡onal de

de su Subsistema de Servicios de Salud
(SSISS).
Información en Salud (SINAIS) y
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Potler Ejeculivo
Ministerio le Sulud Púhlictt y Bienestu¡ Socit

Resolución S.G. N'-I:-

POR LA CUAL SE DISPONE LA INCORPORACIóN DEL SISTEMA DE
INFORMACTON EN SALUD "HOSPTTAL TNFORMAaOfl SYSTEM"(HtF, POR SUS
SIGLAS EN IÍ{GLÉS) At CONJUNTO DE SISTEMAS DE INFORMACIóN BA]O I.A
RECTORIA Y TUTELA DE LA DIRECCION GENERAL DE II{FORMACION
ESTRATÉGICA EN SALUD (DIGIES), INTEGRÁNDOLO AL SUB-SISTEMA DE
SERVICIOS DE SATUD (SSISS) DET.ISTEMA NACIONAL DE INFORMACIóN EN
SALUD (SINAIS) DEt MINISTERIO DE SATUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL.

Asunción, -:, de mazo de 2026.-

c) El cumplimiento de los estándares de seguridad de la información,
confidencialidad, integr¡dad, trazab¡lidad y protección de los datos
sa n ¡ta r¡os.

d) La alineación con los lineamientos, protocolos, manuales y disposiciones
técnlcas v¡gentes emitidas por la autoridad sanitaria competente.

La ¡ntegrac¡ón de sistemas expertos sin la aprobación previa de la DIGIES
no producirá efectos adm¡nistrativos, ni generará val¡dez institucional dentro
del SINAIS, s¡n perjuicio de las responsab¡lidades adm¡n¡strat¡vas que
pudieran corresponder.

Artículo 50. Disponer que los establecimientos y servicios de salud que ut¡licen o
implementen el HIS deberán adecuar su uso, operac¡ón y desarrollo a las

normat¡vas, protocolos, manuales y d¡sposiciones técnicas emitidas por la

DIGIES, en el marco del SINAIS.

Artículo 6o. Autorizar a la DIGIES a emit¡r las normas complementarias, instructivos
técnlcos, manuales operat¡vos y dispos¡clones internas que resulten
necesarias para la correcta implementación y funcionamiento del HIS dentro
del SSISS.

Artículo 70, Establecer que la incorporac¡ón d¡spuesta por la presente Resolución no

afecta la vigenc¡a de otros sistemas informáticos san¡tarios, los cuales

deberán articularse progres¡vamente conforme a los principios de
¡ntegración, interoperabilidad y no duplicación de información.

Artículo 80. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archlvar.

DRA. M RAN WASILCHUK
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